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nombrar persona que responda del P«g<v11 ésta, capitel

CCD-26 y CCD-27, que justifican 
la concesión de dicho documento, 
circulatorio unido al segundo cuer
po de la misma.

La Jefatura-Nacional del Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados, 
con los_ comprobantes CCD-26 y 
CÚD 27 que reciba de sus Jefatu
ras Provinciales por el montante de , 
las guías de circulación para lana en 
sucio .que éstas expidan y con los 
que en la propia Jefatura Nacional 
se presenten acompañando, las peti
ciones de guía dé circulación de la
na en sucio qué de ella se* soliciten, 
cargará en cuenta-corriente a los 
beneficiarios, por el total Je la com
pra de lanas a que la guía se refie
re, la cantidad de la misma, abonan
do a los municipios de origen las 
cantidades de ellos exportadas, para" 
llevar al día la cuenta de existencias 
de lana que quedan en los munici
pios de origen.

Tanto a los fines de hacer posi- 
ble esta contabilización co'mó para 
evitar cualquier dificultad, á efectos 
.legales por supuestos transportes 
clandestinos en cantidades superio
res, a las debidas, las guías'de circu
lación se expedirán siempre referi
das a peso neto, indicando el nú
mero de bultos y peso del envase.

Art. 14. La Jefatura* Nácipnal 
del Servicio de.. Carnés, Cueros y- 
Derivados lle vará las correspondien
tes cuentas corriente^ a cada lava
dero autorizado, en las que cargue 
las cantidades recibidas en los mis
mos, según'tipos y por las guías de 
circulación de lana en sucio recibi
das, y abonará las .salidas según 
guías de circulación- 0 documento 
CCD-29, de la’,lana lavadao peina da 
expedidas a favor de cada lavadero, 
llevando a la ficha del industrial tex
til,. beneficiario inicial del cupo, y 
en doble columna, tanto las canti
dades de lana sucia inicialmente ad
quiridas para el mismo pomo las de 
lana transformada posteriormente 
remesadas a cada uno de ellos.

Art. 15. Realizándose en la prác
tica por cálculo a ojo y. acuerdo 
entre ambas partes contratantes la 
estimación del rendimiento de las 
partidas de lana de cada uno de los 
diversos tipos, y siendo presumible 
que en esta apreciación de rendi
mientos no se llegúe a acuerdo en
tre ambas partes, ni aun agotando 
las medidas que al efecto establece 
el artículo quinto de la Orden Con
junta de los Ministerios de Indus-

(omisaríti General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

tria y Comerció y Agricultura, que. 
regula la campaña lanera 1948-49, 
deberá hacerle uso en este caso, y 
en aquellos Otros en que el ganade
ro así lo solicite de primera inten-, 
ción, de la facultad que . éste tiene 
conferida para llevar por su cuenta 
y directamente la lana'dé su gqnado

I a lavadero, a fin- de que, tratada en 
éste a su presencia ó a la del repre
sentante legal que designe,” pueda . 
hacerse la licfuidacióh y pago definí- - 
tivo de la mismo por el rendimien
to real que se haya obtenido una 
vez efectuado el lavado, por lo cual, 
y en su consecuencia,_se entenderá 
que en ambos casos la libre facul
tad de que el ganadero lleve la lana 
a lavar por su cuenta» derecho qué 
siempre deberá ser respetado y a 
cuyo disfrute se darán las máximas 
facilidades por pai te de los Seryi- . 
ciós Provinciales de Calnes, Cueros 
y Derivados, qyeda supeditado a 
la previa contratación de la lana, es 
decir, que’lo que queda pendiente es- 
la determinación del rendimiento 
definitivo hasta terminar las opera
ciones de lavado.

Art. 16. Estos industriales,’ y 
con, destino a la elaboración de col
chones, tan solo realizarán compras 
de lana-de los tipos 7 y 8, ‘■conside
rándose ¡lícita toda adquisición de 
lana de tipos diferentes, procedién
dose en su caso al decomiso de las 
mismas e iniciándose por las Jefa
turas, correspondientes del Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados ac
ta de denuncia, sera tramitada _a la 

-Fiscalía de Tasas competente.
; *Arú 18. A efectos.de lo dis
puesto en el artículo tercero de la 
Orden ministerial conjunta ya cita
da» cuyo contenido desarrolla esta ■ 
Circular, aquellos industriales texti
les que, una ve? adquirido el cupo 
inicial que como 5Ó por 100 de su 
cupo total teórico se. lés conceda, 
deseen hacer nuevas adquisiciones, 
lo solicitarán deja Jefatura Nacio
nal del Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados,"para que por "el mismo 
se dé a esta petición el trámite y en- 
su día, la resolución qué proceda, 
según lo'establecido'én el mencio
nado- artículo de la citada Orden 
ministerial.

Art., 1.8. Para la coi'npra de lana 
destinada a la fabricación de tejidos 
con destino a los Ejércitos, Institu- . 
tos.Armados y Frente de Juventu-

• des,-se seguirá de acuerdo con lo 
establecido en él articulo 10 de ja

Circular número 2.115
Se regula* la movilización comer
cial de las lañas en la campaña 

‘ 1948-49.
(Conclusión).

Art. II. Para la circulación déla 
lana en sucio comprendida en los 
comprobantes de contratación a 
que se.refieré el artículo anterior, 
desde el domicilio del ganadero 

- vendedor hasta el lavadero, habrá 
, de utilizarse siempre, ya se haga 

pór carretera, vía fluvial o ferroca
rril, la guía única de circulación mo'- 

' délo CCD-1, expedida, para mayor 
facilidad de los industriales compra
dores, ya pór las Jefaturas Provin
ciales del Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados de. Iz* provincia de 
origen de la lana y en que ésta se 

' halla almacenada, .o por la Jefatura 
Nacional del Servicio, según se .so
licite por él peticionario que. ha de 
utilizar la guía. , ■ ■

No podrá* circular la laña sin la 
guía del iñencipnadó modelo CCD- 

. ; .1, editada para uso exclusivo del
Servició de Carnns, Queros y Deri
vados, y de 'conformidad con ló 
dispuesto en el artículo anterior 
para la expedición de toda guía de 
circulación dé lana en sucio por 1a 
Jefatura Nacional o por las provin*. 
cíales del Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados, será preciso se 
presenten los modelos- CCD-26 y 
CCD-27, que justifiquen la adqui
sición y procedencia de la lana, cu
ya circulación ha de ser amparada 
por la guía que se'solicita

En los casos en que los comer
ciantes transformadores de lana 
precisen establecer almacenes se
cundarios para auxiliarse en su.nli- 
sión de recogida, la circulación de 
la lana desde el domicilio del. gana
dero vendedor a estos almacenes 
podrá hacerse simplemente ampa
rada en el comprobante de contra; 
tación modelo CCD-26, única y ex
clusivamente en'el mismo día de la 
fecha de tal docurr mto a la cual se 
limita la válidez de} mismo pato am
parar esta circulación, que,se refe
rirá "siempre a trayectos cprtos, y 
todo ello condicionado a que tal 
almacén haya sido instalado previa

petición a la Jefatura Nacional del 
Servicio de Carnes, Cueros y Deri
vadas, concesión y registró por la 
misma con adjudicación y zonas de 
recogida a que ha de servir y co
municación de ello y de su empla
zamiento a la Jefatura Provincial del 
Servicio de Carnes, Cueros y De
rivados, debiendo llevar estos alma
cenes auxiliares -un libro de entra
das y salida.s de artículos, el cual 
debidamente foliado y sellado (ane
xo número 5, formulario CCD-28), , 
será facilitado a los comerciantes 
transformadores por la Jefatura Na
cional del Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados, y en que se car
garán las entradas dé laña justifica
das con los comprobantes de cón- 
tcatación CCD-26, y se abonarán 

; las salidas con indicación de la guia 
única de .circulación que'se expida . 
para llevarla lana desde tales alma
cenes -auxiliares y de-tránsito á la
vadero.

Art. 12. La Circulación'de lanas 
lavadas desde lavadero a industria 
transformadora en el subsiguiente 
escalón industrial,' se hará siempre 
también amparada en la -guía única 
serie CCD-1, que, al igual que para 
hs lanas en sucio, podrán expedir 
la Jefatura Nacional del Servicio de 
Cárnes, Cueros y Derivados a peti- 
•ción del remitenter o de las Jefatu
ras Provinciales del Servicio de las 
provincias donde esté instalado el 
lavadero, origen y salida d.e la lana 
lavada.

Estas guías se /expedirán previa 
presentación de los cuartos cuerpos , 
de las guías que ampararon el envío 
de lana sucia-de origen a lavadero 
y documento declaratorio CCD-29," 
anexo número 6, expedido por el. 
interventor del lavadero correspon
diente.

Artr l3. De conformidad con lo 
establecido én ej artículo 11, ningu 
na de las Jefaturas Provinciales del 
Servicio de Carnes, Cueros y deri- 
dos expedirá guía de circulación de 
lana én sucio, sin la previa presenta
ción 'de los comprobáhtes modelo 
CCD-26 y CCD 27, qúe irán, en 
cada caso, unidos a la solicitud de 
la guía.

Cuando cualquiera Jefatura Pro
vincial del Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados expida guraje cir
culación de lana ensucio, remitirá 
a su Jefatura . National y precisa-' 
mente en el mismo día de expedi
ción de la guía, los comprobantes 
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AnMcios Particulares

Anuncios .Oficíales

Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURDOS

Colegio Provincial de Secretarios^ Interventores 
y Oeoositarios de Miñinistración Local

El día 27 del actual desapareció 
de esta capital una burra negra, 
pequeña, cerrada, sin aparejo.

Quien la haya recogido puede 
dar aviso a set dueño Pedro Anto
nio Giménez, en .Burgos, barrio del 
Hospital del Rey.

Vacantes los cargos de Fiscal Co
marcal sustituto de Lerma y Juez 
de Paz sustituto de Melgar de Fer- 
namental, se anuncia por el presente 
para que los que aspiren a desem
peñarles puedan' solicitarlo del ex
celentísimo señor Presidente de ésta 
Audiencia, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde el si
guiente a la publicación ' de este 
anuncio, por medio de instancia re
integrada con póliza dé tres pese
tas y otra de la Mutualidad Judicial 
de cinco pesetas, que presentarán

Se recuerda a las Cooperativas 
Hermandades y Sindicatos ganade
ros, así como a éstos, que este Ser
vicio admite ofertas del ganado de 
abasto de que dispongan, conside
rándoles a tenor de lo dispuesto en 
la Circular de este Servicio, núme
ro 6.'8, como entradorés, abonán
doseles el precio canal en matadero 
con la sobreestimación que merez
can sus reses por la Junta Califica
dora si Se tratáse de ganado vacuno 
en todas sus clases de mayor, me
nor y ternera; asimismo se le abo
nará el importe dé la piel y despo- 
jos.=El Jefe dél Servicio.

Servicio Provincial de Carnes, 
Cueros y Derivados

ANUNCIO

Según comunica el Sr. Aléalde 
del Ayuntamiento dé Castrovido, 
en agrupación con el dé Monaste
rio de la Sierra, a los efectos de 
tener uñ Secretario común, de ter
cera categoría, han.quedado vacan
tes dichas Secretarías, por defun
ción dél propietario que las desem
peñaba. Se hallan . dotadas con el 
haber anual de 6.000 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento 
de todos los Secretarios que deseen 
aspirar a ellas, en cuyo caso debe
rán dirigir instancia al Alcalde de 
Castrovido, como Presidente de la 
Agrupación, por mediación de este 
Colegio y debidamente reintegrada, 
durante el improrrogable? plazo de 
ocho días. ,

Burgos 26 de agosto de 1948.— 
El Presidente, Juan José Ferrrández- 
Villa.

en 1 
que tengan autorizado y. sujetándo
se al obligado requisito de compro
bar que la fana objeto de compra 
T>or su parte ha sido declarada de
bidamente en la forma que en el pá- 
rrafojmterior se indica.

Para la concesión de guías de 
circulación de lana de tenerías, se 
qbservarán las mismas'formalidades 
qué se han establecido- para las de 
corte teniéndose en cuenta al expe
dia dichas guías que cada kilo de 
lana sucia- de tenería será equipara
da a 600 gramos de lana sucia de 
tijera. ■

- Si se realizaran ventas de lana de 
tenería lavada en‘las debida^condi- 
cione's, se computaría en paridad de 
piso con la lana de tijera lavada a 
fondo.

En los casos en que sea conve
niente, la Jefatura del Servicio de 
Carnes, Cueros y derivados pro
pondrá aja Secretaría Ge.¡eral Téc
nica del Ministerio de Industria y 
Comercio, el establecimiento de 
de una escala de depreciación de 
la lana de tenerías, sucia o levada, 
en relación a losprecios de tasa de 
los tipos más similares al de qhe 
se trate eh la lana de corte.

Art.. 21. Selo podrán dedicarse 
a la compraventa de lanas qsadfis y 
viejas, los industriales ' legalmente 
autorizados y establecidos pata 
ejercer esta industria

Los mismos deberán rendir parte 
mensual de las operaciones de com
praventa que realicen^por duplica
do ejemplar y en el formulario que 
establezca el Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, a la Jefatura 
Provincial del mismo en la provin
cia eh que se halle establecida la in
dustria; y a la Jefatura Nacional del 
Servicio,-en la Comisaría General.

La contratación y circulación de 
estas lanas se ajusfará a las normas 
establecidas anteriormente-pára las 
lanas de tijera y las de tenería, com
putándose a razón dé kilo lana de 
colchón por 750 gramos de lana de 
tijera, ambas en sucio.

■ Lo que se hace publico para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 24 de agosto de 1948.= 
El Gobernador Civil, Alejandro-Ro
dríguez de ValcárceL

en la Secretaría de ios Juzgados de 
Primera Instancia de Lerma y Cas- 
trojeriz, respectivamente, acotnpa. 
fiando los documentos ordenados 
en la Ley y demás que estimen con
venirles. -

Burgos 25 de agosto de 1948.= 
El Secretario de Gobierno, Víctor 
Dorao. .

Bríviesca
Don Angel Tudanca Sáez, Juez Co- 

marmal de esta ciudad, en fun
ciones de Primera Instancia del 
partido, por hallarse el titularen 
uso de licencia,

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado se tramita expe
diente de declaración de herederos 
abintestato por fallecimiento de do
ña Magdalena González González, 
de ochenta y cuatro años de edad, 
viuda en primeras nupcias de un 
tal Antonio, Guardia Civil, y en se
guidas, de don Mariano Pérez Ar
ce, Sargento de la Guardia Civil re
tirado, de cuyos .matrimonios no 
hubo sucesión, y cuyo fallecimien
to tuvo lugar en Poza de la Sal, el 
docé de abril de mil novecientos 
cuarenta y siete; reclamando la he
rencia su hermana de doble vínculo 
llamada María-Concepción Gonzá
lez y González y sus sobrinos, hijos 
de otra hermana que premurió a la 
causante, llamados Carmen y Dio
nisio Pelegrín González,

Lo que-fse hace haber jil público 
para que aquellos que se crean con 
igual o mejor derecho a la hérencia, 
comparezcan a'reclamarlo ante este 
Juzgado, en el plazo de treinta días..

■ Dado en Briviesea a treinta y uno 
de .julio de mil.novecientos cuaren
ta y ocho.=El Juez Comarcal, An
gel Tudanca.—El Secretario, P. H., 
Francisco Sánchez.

Fundadá en 11 de ¡unió de 1926, bajo el patronato del Gobierno 
y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento, e instalada en la 

planta baja de la Casa Consistorial.

Orden ministerial referida, el trámi
te-señalado por el mismo, a cuyos 
fines, los industriales*adjudicatarios 
de una determinad^ labor con di
chos destinos solicitarán de la Jefa
tura Nacional del Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados la Expedi- 
cipri de los títulos de compra de 
laña en sucio correspondientes a la 
adjudicación que tenga hecha,.,a su 
favor, acompañando certificados en 
que conste el carácter de adjudica
tario de las respectivas Intendencias 
de tales fabricaciones por el indus
trial textil a que ha de concederse 
la-materia prima que se interesa, la 
indicación de los, tejaos a elaborar 
(cantidad y tipo) y de la materia 
prima para elfo precisa, también 
con expresión de kilos de lana en 
sucio y tipo de la misma que pre
cisan.

, '* Art. 19. Una vez que por la Co
misión Arbitral a que se refiere el 
apartado octavo de la .Orden con
junta de los Ministerios de Indus-j 
tria y Comercio y Agricultura de 12 
de mayo de 1948, haya sido clasifi
cada-provisionalmente una pila de 
lana como Sobreestimable, los ga
naderos propietarios vendedores de 
la misma y quienes legalmente pue
dan y deseen adquirirla, podrán 
llegar al acuerdo sobre su compra 
dentro del límite máximo de sobre
estimación, que establece el artícu
lo primero de la Orden del Ministe
rio de Agricultura de 20 de julio de 
1948 «Boletín Oficial del Estado» 
númpro 214),.realizando las opera
ciones dé compra, recogida y trasla- 
docc^n idénticos requisitosa los esta
blecidos en esta Circular para las 
demás partidas de lana y quedando 
obligad» el comprador a reseñar en 
el comprobante de contratación 
CCD-26 el precio por kilo sucio a 
que se realiza la compra.

Los ganaderos que deseen hacer 
uso de su facultad de sacar sus pi
las sobreestimables a subasta, de 
acuerdo con lo establecido en el 
apartado segundq de la Orden del 
Ministerio de Agricultura antes re
ferida, deberán dar Cuenta a la Je
fatura Nacionál del Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados de sus de
seos, ai propio tiempo que hacen la 
oferta al Sindicato Nacional de Ga
nadería, a efectos del debido con
trol de su partida por parte del' 
Servicio de Carnes, Cueros y Deri
vados.

Art. 20. Todas las industrias de 
curtición o de lanaje que como re
sultado de sus actividades ordina
rias obtengan la'llamada lana de pe
lado o tenería, vendrán obligadas a 
declarar la misma decenalmeftte, 
mediante parte que por duplicado 
cursarán a la Jefatura del Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados de 
la provincia donde esté situada la., 
industria y a la Jefatura Nacional 
del Servicio en la Comisaría Gene
ral, utilizando para ello el modeló 
de parte decenal que establezca la 
Jefatura del Servicio, en el que se 
reflejará el movimiento de pieles y 
lanas tenido en la' industria en el 
período a que se refiera. '

La compraventa de las lanas pro
cedentes de tenerías se sujetará á 
todas las formalidades y condicio
nes generales establecides en esta 
Circular para la lana de corte, a cu
yo fin podrán ser vendidas libre
mente por los industriales’ que las 
produzcan a los beneficiarios de tí
tulos de adquisición de lana sucia, 
como si se tratara de lana de corte 
y adqtiirida-por dichos beneficiarios

'■'r;------------- :---------------------------------  ~ .

la misma forma, dentro del cupo Providencias Judiciales 
n fonrron OfifinrÍTaHA \r cmpfáflHD-

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones a plazo de un año........
Imposiciones a plazo de seis meses ...

. Imposiciones ordinarias ............. 
Cuentas corrientes a la vista ..........
Préstamos y créditos de todas clases.

SUCURSALES Y AGENCIAS EN:
Medina de Pomar, Espinosa de los Monteros, Villarcayo, Miranda de 
Ebro, Aranda de Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño, Melgar de Ferna- 

mental, Salas de los Infantes, Letrina, Brjviesca y Quincoces de Yuso.
CAPITAL DE IMPONENTES: z ’

En 31 de diciembre de 1947...................... 118.864.895'44 »,
1 En 30 de junio *de 1948............*.____ . 13.0.007.251'41 pesetas

F. URRACA 
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
r DE LA CRÜZ ROJA

LAIN CALV0J8 f ELÉF0NQ.1311

3 por IqO
2 * 1/í por 100

2 por 100
1 por 100


